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M L A PUOYIM 1\ DE LEON 
" ADVERTENCIA OFICIAL. 

' • " " ' ' ' i . *' • ^"T-••^ÍT .''¡íi'I'-í i ! i : | j " 
rtlmego qae los Sres. Alcaldes y Secretarioi re-

«Iban los números del Boléltii que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un;ejemplar,en el 
• i t io d« costumbre donde pennaneoerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

- 1 Los Secretarios cuidarén de censerrar losBoíe-
UnM coleccionados i ordenadamente, cara i » encaa-
dernaelon que deber* verificarse cada año. ¡ y i 

SE PUBLICA' LOS LUNES, MIERCOLES T V1ÉRNES. 

.„.••• i , - v k ^ r y . u'-'j •.: " ^ " • ^ ' « i ,<>!¿^?:>;; • 
Las susérlciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 

Plegaria, U v (Pacato de los Huevos.'-) t » .-. • ' 
.. .PSBCIOS.' Por3 meses30 r i .—Por6id. 50,«pagados al solicitarla 
suscricion, . . v - . i - • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades.' escepto 
las qne sean ¿ instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional7 que dimane de 
las mismas;;.pero los de interés particular pagarán • 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE O F I C I A L L 
' -. • t . - h i i ^ . y .7ii.-: '.•anJ:re7vs<|'.i:Jf«6| 

' Fniiienu id Cgue]i i t linstiM. . o¡j: ¡ 

S. M. el Rey(Q. D. G.) j la 
Serénfsima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 1 

' .-(Gaceta del H.(loFebr6r91876.),, 

, . ' . ..vi', u i t . oV. 

Deipaehoii recibido» hi i . l» .1» ma-
<Iriiga(firae Uby, re t írente» á l»— 

fasorroeeloo carl!»la. 

' E l General en Jefe-.delEjército de la 
Izquierda, en despacho de ayer desde 
Durango, participa que tan• pronto 
como ha>'3erenado ún poco.tel tiempo, 
j á pesar del mal estado de los cami
nos, se ha emprendido el moTimient6 
de avance aesoe Vizcaya y Alava au-
hrejptuipúzcoá, marchando^ el;''terCer_ 
Cuerpo, ( toma) jpor .la;.ifquieran , ,e) 
G'eñerárQüesada ^pbT"él" ̂ entfo 'y la" 

: división fe Alava ¡(Maldonado) poifjla 
' derecha, . i'"' j - ^ ' - i ^ 
• * | j t l Gene'ral'Lóiria;^ después dfe '«Gx-

'• par i 'Marqú ina ; píose^i i ia ' su m o v i -
iqiénto; y; el ¿reneral MaldpnaJo, des
cendiendo por Sal inasí íco^t inúa tam-
hien el siiyo 'de aváncé, jii'ótégiendo 
uno v otro el del General 'en Jífe.: 

• ] • • ! • 

• yiivu!»k!»sr •»!;• i*"...-.")-". ^ • 
rúnimo. y volviendo (por las mismas; 
calles. i. .... . 

Precederá! é i S,! M . la Serenísima 
Señora Princesa :de"Aslurias-. "• p i 

I Vein t iún-cafeonazos 'anunciará la 
sBlicIa". duf.!s:':M: del Real Palació'rv 
- - . ' - i ^'v. O'.Vi.v' V i :í".V''-:.; ".̂  
otros tantos su.llegada al del Con
greso, ^ - ^ . " " i . 

En el pór t ico-de ' este- se hal larán 
con ant icipación.para 'recihir á S'.*M; 
los Mmistros'y la" Diputación de las 
Córtes . compuesta de igual numero 
de Senadores y Diputados,' precedi
da de cuatro Haceros. _.. 
• -Una~Dipntacion especial de las mis
mas Córtes acompasará á laTSerenísi
ma Señora Princesa de Asturias. 

: Recibido S..M. '^ór.b Diputación 
de las^Cortes,- h a r á su entrada en. el 

. Salón, acomgañadode los Minist ros yl 
Jefes de Falacibí 'précédiendo loslcua-
tro Maceres, que se colocaran á la en-, 

- t rádadel :Salon,- y lá \ Diputación" de 
las Córtes, que l legará hasta las g ra -
^ .s^.deí Tf^rio".^ t, T , " . 

ÍTa éñtfádát le los Mácerós en el Sa-
on' anunciará ' la .proximidad de S. 'M., 
¡ r ió los los cplicúrrentes se pondrán 
ejíjpiéi •" ' 'P " r " !" . ' :>.••> '• 

j S. M . se colocará en el" Trono; á 
. uno^yVtro lado lo s , Míñisfros, y-de'-
t rás de S. M i .los Jefes I de; Palacio- y 

; - ; r 7 CÉHEMONIAI. , 
. ^ ^ OBSÉRVAÍIÍ ' 

n El SOIEUSE ACTO DE IBIIESB US CORTES 
• . ! . • • ' . . • 

el día 15 de Febrero de 1876— 
en el Palacio del Congreso. 

S. M . el Rey saldrá á lab dos de la 
tarde del Real Palacio, dir igiéndose 
oVder.Cbagíestt'pbV'tas calles" i íayor ,1! 
Puerta del Sol y Carrera de San Ge 

las demás persoúas de la 'Servidum
bre que S. M-. haya designado;! • 
. j !bui)B^qt/e-S.~M.>llu$a-.toiñiido-
a'sientb. lo t i m a r á n an^sua respictii . 
vos puestos los Sres. Presidente y de-
'á i í s ' indiv iduos |de las C<Srt?s, '.y ¡ en 
seguida' "los -asistentes á'este' solemne" 
acto,1 perinmiíeciendüién pió:lbs Minis-

tr(j#iyi'':íoá Jéfet ¡de'Palacio'. 'flnmedia-
•'• :.<IBIÍ!« I r.- - y < . ! . . 

tamenteielc^resideRje del íionsejo.de 

ffiñíítros^eñdri la Honra "de entre-
( g & r k ñ i .Mrielr.digcursóí dé; apertura 

de las Cdrtes, retirándose á su • i t i o . 

•j S . 'M. se.dignará leerlo; y. leidovlo 
entregará al Ministro de: Gracia y. 
Justicia para que remita copias auto-. 
ruadas á ambos Cuerpos Colegiala-' 
dorés't.y se publique, inmédia tamen-
te en la C a í s t e de esta .capital. . . 

Enseguida, acercándose el Presi-
¡dente del Consejo de Ministros, reci
birá la órden.de. S. ,M., 'y proclamará 

.&u mandato, en esta.forma:1.. • . . • •• 
•S. M . e¡ Rey me manda declarar 

que. quedan legalmente abiertas las 
Cortes de m i l ochocientos setenta 
y seis." • ';¿ 

. ."Cpnciujdp este acto,,y poniéndose 
en pie.todos los concurrentes,- S.- M , . 
bajará del Trono, y saldrá del Sa lón , 
precedidp,-y]..acompañado1 en la.propia: 
forma que á su entrada, hasta el pór
tico del Palacio del-Congreso, donde 
la Diputación dé las Córtes tendrá el 
honor de despedirle. 

~ y e i ñ t i ü ñ 'caQóñazds anunc ia rán la 
salida de S. M . delPalacio del Con
greso, y. otra, salva,igual su-llegada, 
a í Real Palacio. 

,. Por él Ministerio d 'e ' lá / 'Guerra áe 
comunicarán las órdenes oportunas 
pa rá ' l a formación de las tropas qüe 
deben. uacompafiar á S.. M . y de las 
demás que hayan.de cubrir la carrera: 

Por'el de la Gobernación d e l R é i p o 
se expedirán también las.órdenes cor
respondientes para qijp.se adornen las 
casas"del tránsi to, y p"ara| que, . tanto' 

-en-ellas-como-en-*las-inmediaciones' 
del Palacio del Congreso, se observen 
las reglas de buen órden acostumbra
das en tales casos. 

• Durante''fsi'fa'Sfiífd&rA e'l pabellón. 
nacipnal, .áai:en.ell 'RMl Palacio co
mo en Jos del Sen&dó^'del lCpngresp, . 
y en todos los establecimientos, pú

b l i c o s . - ' ' ' ' ' ' í ; : ; ' / - ' i ' ! * ! . H — . 

;,.,„ Gobierno de.provincia. 

"El Excmo. Sr. Ministro de la 
• Gobernación. en telégrama de 
esta noche , me dice lo : si
guiente: ' .- i . •.•'!. •.• ) ••• . . . ,. 

i ' .S . M : elRev D..'Alfonso X I I a c á - . 
Iba de abrir las Córtes de su reinado,', 
excitando en todas partes el .mayor -
.entusiasmo, y siendo objeto así en .el 
tránsito como en el Salón del Congre
so db la ovación mas graude^ iuoble y' 
.calurosa de que- no .hay :ejemplo en 
ios añales de la historia coutempo-
.ránea. 
. -Su marcha por medio del.inmenso 
publico que llenaba las calles y ave- . 
mdas de la carrera, ansioso de con
templarle, ha sido un continuado 
triunfo A la entrada y salida de S. M . 
en el(Salon¡de Sesiones,;siendo/sala.* 
dado, asi como S. A . la Princesa de 
Asturias, con nutr idís imos é incesan
tes vivas. • •• "• " - - — 

Pero;donde ha podido notarse más 
el profundo amor, la afectuosa adhe
sión y vivísima simpatía que la A u 
gusta Persona inspira A los Diputados 
y Sena 'dores 'déla 'Nación, ha sido''du-
•rante la lectura del discurso, lleno es-
Je de-altos y nobilísimos pensamien
tos, respIan"dé(íiéndo""en todo "él ;- un 
¡acendrado amor á la P á t r i a , á la .paz 
tpúBHca y á lá prosperidad de. ' Í¿ |Na-
cion, un "réspéto ' profundo á '¡lá .ÍMo-. 
narquia Constitucional y &' todos' los. 
progresos de los tiempos, y., con páía-
rbras^e'afe'cto'para todas las óp in ió - . 
nés sinpera's y honradas.- , , •(•- ; 

Sii lectura ha 'sido in t e r rumpida . á 
cada momento pbr /oclám^cipnes é s -
pontán]eas 'y éntúsiásta's q u e ' h a n ' d é -
jado u ñ a emoción graiidisiri ía 'y ' d ü -
;radéra |en cuantos .han tenido la honra 
y. la fórtuna de escuchar el acento vi -n 
'garoso' y;''toriiri.ov:ido. j i e l ?jóv,eri' 'Mb.-1 
narca. . 

E l Gobierno se felicita llegado este 
momento solemne y por tanto tiempo 

-deseado'* d'e ver consolidada para 
siempre la ¡inion estrecha del pueblo 
conisü Rey; esperando sea prenda de 
dias más venturosos para la patf ia .» 

---Lo qne se hace público por 
'medio .deieSíú' iperiódioo: oficial, 
para conocimiento-j'stitis'iácción 
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de los habitantes de esta pro
vincia. 

. León 16 de Febrero de 1876. 
—Él Gobernador interino, Vbál-
do de Azpiazú. 

•El Excmo. 5r. Brigadier, Go-: 
bernador inilitar de esta, provin
cia, con fecha dé hoy, me dice lo 
que sigue: 

• E l Exorno. Sr. Capi tán general 
del distrito, en te légramas de anoche, 
me dice lo siguiente: 

E l General en Jefe encargado del 
despacho, me dice en. te légrama. de 
hoy:—El Ornó 13 Febreró '3 '30 tuf-.-, 
de. A tos once rompió el~ fuego m i 
vanguardia,: contra el enemigo, que. 
ocupaba Ermita de San Juan' y Sán 
Esteban. Vamos de'esté pueblo'soijre 
•1 camino de Elgueta y coronada toda 
la sierra de esté noiübré, apoyan "la 
derecha en el.moate.de-Eegaya.y..la. 
izquierda en dirección ¿ Pefla de A l -
dola. Por esta ' pa'í't'e l légó "General 
Maldonádo con división Alava. "Fuer-" 
zas del segundo .cuerpo atacaron de
cididamente todas las posiciones, de
fendiéndose con tenacidad lasde'San 
Esteban1 y dOminádá ya! formidable' 
cordillera de Elgueta, que abandona: 
el enemigo, cede el fuego concluyen
do en casi toda la línea, .mientras el 
tercer cuerpo pisará 'en éstos mo
mentos las márgenes del Deya, que
dando asi libre toda Vizcaya de la do
minación carllista.r—Anticipo- este 
aviso para su satisfacción sin poder 
dar más detalles y según los que voy 

recibiendo, ascienden nuestras bajas 
á un Oficial y cincuenta soldados, 
heridos,, más dos de 'estos últimos 
muertos. No sé las de ios' carlUtá's.'» 

Lo que se publica "para cono-
• cimiento y salisfaccion de los ha-
. bitánteside esta provincia.; 
'. León 15 de Febrero dé 1876. 
—El Gobernador interíno',:Ubal-: 
do de Xz]iiaxú. " ' »!¿ 

,. 'Circular.— Nfyn'. 139. ^ ,' 

.. En la noche del 7 del corrien 
te á las ocho .deja misma, fué, 
robada de la casa'de Pedró'Jtfár-' 
linez, vecino de Carraced"eló,üña 
pollina, cuyas señas á. coiiünua-
ciori se expresan; encargo á los. 
•Señores- Alcaldes; Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad,, procuren la busca de la ci
tada pollina y captura de la per
sona ó: personas en ctiyo poder 
se encuentre,, y caso de ser ha
bida, una y otras, las pondrán á 
mi disposición. , 

León 12 de Febrero de 1876. 
—El Gobernador interinó, [/bal
do de Azpiazii. 

"SESAS. 

Dé cinco años, color pardo, bebede
ro y barriga blanca, cinta negra en 
las agujas, seis;cuartas de alzada pró* 
ximamente, patas delgadas, orejas ó 
¡vela alzada, y . tiene una espundia pe
queña a l ubre. 

ADMINISTEACION DE FOMEN^Qv 

i \ \ ..;• Circular. 
Con objeto de evitar toda ''diicujlpp 

& los Á y u n t a m i t u t o s qué., en "tiemp'o>t 
oportuno dejen dé 'a 'emit i r éMpresu--
phesto forestal, para qiie.por el Dis^ 
trito', puedan tenerse ^n'. tuenta*;'lás 
necesidades d$ los pueblos, que ^los 
mdntes^están llamados á satisfacer, j 
no habiendo dado resultado alguno 
la pirculur publicada' en -el Bpuiffl? 

¿óFicfAt'.Sel'é 'dej, ijresqBte, tíé dispuesto^ 
"que'par'el Sr.lrigeufero Jefede'Mon-" 

tes,se.remita á-todos-los-Ayuntáraien— 
tos ..gue.-.pofean,; montes; ;Jo3 estadas 

_que j lebeu llenar, consignando la . 
cantidad en especie y en dinero" que 
deseen utilizar.de-.sus montes, y que ' 
se í indemnice á ¡dich'o 'funcionario' éí • 

' impor té de ios esfadóá'-qife remita;^ 
persuadiéndose los Ayüi i t i ímíéntos 'y 

.C.orp,oraciones„que.CQufonnei.lo.pre-
venido en el art. 88 de Reglamento 
para la' ejéc'ucioh 'de la'Ley dé 'Móii-

!tes, no se dará curso d n i n g ú n expe-' 
diente.eu solicitud de productos forés
tales que sejncoe'despues de. t rascuT-J 
rido el último.dia.de,..este;mes. , 7 

León 15 de, Febrero.deJ876.— 
Gobernador interino, Übáído de Áz~' 
p i a z ú . ' ' ' ' ' ''•' 1 ' " 

.. M I N A S . , • . . ' j : " 
; D P N U B A L D O DE A Z P I A Z Ú , : 

Golernudor civil,interino de esta 
provinc ia . 

Hago saber: que por D. Ju l i án 
García Rivas, vecino de La .Vecilla, 

' residente en el mismo, calle Mayor, 
n ú m . 12, de edad de 57 aüos, profe-

' sion propietario, estado casado, se ha 
presentado en la Sección dé Ifomento 

.de este &obierno-;de provincia ,'én e l 
^dia<n del'mes á é ía.:fecha á lasdie'is 

dé^ i í mafiana-, úna'solicitud de r ég i s -
••troi pidiendo 20' pertenencias de la 
mina de carbón llamada P e r l a , sita 
en término común tiel pueblo de N o 
ceda, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordon, paraje llamado El Encabeza-

ídéro, y linda O. rio Bernesga, S. v a -
l l iéa del Rebollar, O. camino rura l , y 

.K^-terrano aomun; hace Ja designa-
cíonidojtós citadus SO pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 

él.;mineral;i al descubierto' a iá tante '* 
unos IS'me'tros.Bel rio',- desde "donde' 

Iwmedi rán 'SOi ) metros a l ' N . y otros 
'SOO^ní.^'.^'y 200' eii di rección de;1 las " 
^Sapaa.. cerjiíndojll perimetroi 

Y no habjendo.,hecho constar este 
interesado 'qúe ' tiene realizado el de-

i pósi toprevenido por la ley. he ifdmi'?' 
tido condicio'nalmeute.'por. decreto de 

: este dia la presente "solicitud, sin 
• perjuicio de^-tercero; lo .que se t rnun-
Icia por' médib del presente'para q ú e 
.en el ténhind de sé3enta;'dias coñtado$;:, 
desde ila-fecha do este edicto, puedan; 

¡presentar en este Gobierno sus oposi-
cíones los que sé cori'siderarerí 'con de
recho ul todo ó parte del terreno sol i - ' . 

icitado, según previene el art.2-1 de la 
ley ríe minería vigente. 

León 112 d é ' Febrero de' :1876.— 
Ubuldo de A z p i a z ú . 

. PROVINCIA DE LEON. . -; 

ESTADO del precio medió que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que'á continuación se espresan en-el mes de 
Etiero último. - - . . . 

PUÉILOS CABEZA SE PARTIDO. 

Aslorga. . . . 
La Bafieza.. . . 
La Vecilla. . . . 
León. . . . . 
Murías de Paredes. 
Ponferrada.. . . 
Rí.iílti. 
Saliagun . . 
Valencia de D. Juau. . . . . 
Villafranca.. . . . . . . 

-TOTAL. . • • 
Precio metilo general en la provincia. 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Mate. 

NF-CTÓLITROS 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

\a 25 
U 62 
10 75 
U 75 

tS 55 
18 02 
15 06 

9 70 
8 65 
9 00 
9 46 

9 29 
14 44 
8 55 

99 96 69 07 

i 4 28 9 87 

10 01 
9 22 
8 50 
8 85 
» 
9 91 

12 61 
8 10 

67 20 

9 60 

Garbanzos. 

KtLÚGRAUOS. 

Pías. Cs Ptas. Cs 

» 45 
» 43 
» 58 
» 64 
» 
» 62 
» 52 
» 87 

4 09 

». 58 

» 65 
» 64 
ii 58 
» 60 
o 
» 75 
II 87 
» 87 
H . 
11 

4 9 i 

i. 76 

CALDOS. 

Vino. Aguardt. 

Ptas. s. Ptas Cs. Pías. Cs, 

ii 99 
1 55 
1 20 
1 55 
» • 

1 27 
1 43 
i 15 

8 74 

1 25 

» 93 
i. 27 
i.;44 
» 54 
» 
» 25 
i . 37 

' » 24 

2 S i 

40 

KILÓGIUHOS, 

Pts: Cs. Pts.' Cs. Pts; T.s 

!'0 
74 
90 
99 

5 51 

79 

CARNES. 

Vaca. 

> 59 
» 
. .70 
« O ? 
» 

» 85 
> 80 
1 04 

4 05 

67 

,» 57 
• 79 
• 70 

, 1 09 
» 
#•85 
¿'•80 
1;04 

5 82 

85 

KU-OCIUMOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs. 

'ii<5l 
1 51 

,1= 90 

» 
1 63 
2 17 
2 17 

I I 86 

1 '69 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

03 
04 
04 
04 

11 
06 
04 

Trigo. 

Cebada — • . • I , 
Precio máximo. 
Idem mininio. 
Precio máximo.-
Idem mínimo. 

llectólitro. 

Pesetas! Cénts. 

IS 
10 
14 

• 8 

0 2 . 
75 

'44" 
• 5 5 ' 

Localidad. 

HiaAo. -
La Vecilla. 
Riafto. 

> 02 
• 04 
> 04 
• Q4 

• - l i -
• 04 
. 04 

* aa 

. 05 

: _LeoD 9.de Febrero de 1876.—El Jefe de la Administración provincial de Fomentoí'Sátiliago Gailo.^Y.'Bi!—Bl.Gobernador Ni
colás Carrera.. •. ,, . i : , 7,.m, : 0 ' i . . ^ ^ 
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Gobierno Militar. 

El Sr.'.AIoalda.del Ayunlamionlo (Un-
de resida el snldado que fué del batallón 
Caladores de Paerlo Rico, Ignacio de 
Celis Bayoni le liará saber de mi orden 
se presente en la Seerelaría de este Go
bierno á fin de recogersii ajuste final, .y. 
una libranza del Uiro inúluo á su favor; 
impoi'lanli 76 pesetas. , j . 

Lo que de onlen de S. E; se publica 
en.el BOLETÍN.OFIOML para ;los efectos 
que se esprcsa|i. León l o . de> Febrero 
de 1876.—El Teniente Cpronel,.Coman;' 
danle Secretario, Toiibio Valverde. , . 

^ Oficinas.'do' HaciénJa.' . , 

AdniiimlracioD cconumic» k la provincia de León: 

Caiprésl l lo nacionnl de. 175 mlilones, 
. ;! ,de:pcKettis. i ,::!-. 

- I M P O R T A N T E ; 
.Debiendo adniiílrsé,el.primer décimó 

•do los títulos represenlalivos1 del E m -
présíiío uacioíial.de i 75 millones, de pé
selas', en pago de cuotas del 4 , ' trlmes-
Ire de las contrib'uciónés de inmuebles, 
cultivo y ganadería" é industrial del ac
tual a'no económioi), encorifóííniiiád á l o 
dispuesto ¿n'Ileaí órdén ds 27-dé Enero 
último, .'7,'•'¡•v 

Hago saber: Qne-desde el dia 1.° de 
Marzo próximo,hasla,,51 del mismo, que
da abierta en la - Sección ide.eslaoAdmi-
nislracion económica en las horas ordi
narias de oficina, sin esceplüar los (lias 
festivos, la,reclamación de los canges dé 
recibos provisionales del referido Ém-
préslilo nacional de 175 millones de pé
selas; por los1 lítalos definitivos, con ar
reglo al art. 7.° ele la instrucción publi
cada'en la Gacela del diá 50 del citado 
mes de Enero, y en cumplimiento á la 
circular de la Dirección general del Te
soro, fecha 7 del aclual. 

Los Sres. Alcaldes-do los pueblos de 
osla provincia cuidaran, bajo su respon
sabilidad, de' mandar sacar copias de 
esla circular, que fijarin en los sitios 
más públicos de ia población, á lin de 
que. sea conocida.(le todos los cónlribu-
yenles esta disposición de j a Superiori
dad; cuidando asi bien de reproducir los 
anuncios, caso de ser deteriorados ó ar
rancados, ó. valerse de los demás medios 
que el uso ó la costumbre hayan estar 
lilecido, para que, .nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio tan importante. 

León 9 de Febrero de 1876.—El Jófe 
económico, José C. Escobar. . ' 

• X S T K U C C I O W 
para la emisión de títulos' delempréstito, 
nacional de 175 millones de.pesetas. auto-
Tizado por laL«y de25 de Agosto de 1873 , 
para el canje de ios recibos provisionales 
dtl. mismo, y para la admisión de .valores 

en el pago do contribucióiies. 
(Conclnstonl) 

CAPÍTULO I I . 

B t fa conversión de fe i idms ' in Itfotosj 

Ar t . -50. Para verificar la conver
sión de residuos en'lllulos, deberán ser 

presentados los primeros en la Dirección 
general del Tesoro, comprendidos en 
facturas, modelo núm. 7.°, y con endo
so'al respaldo: «A la Dirección 'general 
del Tesoro para sil conversión en l i l u -
los. . que autorizará con su firma el pre-
sentádor. , ., .' 

Art . 3 1 . ' En dichas facturaj"éxpre-
sarán los interesados"' íjúé ceden al 
Tesoro la fracción qué pueda résuMár al 
verificarse la conversión dé' los' residuos 

;que pijesenten. ; 7 , ,. 
.Art . 32. L a . Ulrccclon general del 

Tesoro,comprobará las facturas co^.lqs. 
residucs que contengan,;.y taladrando, 
estos devolverán al presenlador un ejem
plar de aquellas con éi Recibi correspon" 
dienle. . . i ; : j , , ..: (i. , 

Ar t . 53. ...Verificadoeli;econoc¡.mien-
lo dé los residuos, y asegurada la Direc
ción de;suilegil¡m¡dad,11procederá á,su 
liquidación y los pasará ,á la Tesorería 
Cenlraf, incluidos en el respectiyo ejem-
plar.det'sus.facturas qu^comprendera en 
relaciones modelo núm. 8.0 

„Art , 5^. ..La entrega en líiúloSii los' 
interesados ..se verificará recogiéndoles 
el correspondiente ejemplar de' la faclu-
ra^.en^l que stiscrlbirán el recibo de los 
valores jeípédidqs en su equivalencia. 

AÍ'U 55." Por las operaciones .verifi
cadas .diariameólO:.'formalizarán la .Con-, 
laduria y Tesorería Central los cargos y 
dalas siguientes: - » 

1. * Cargo en, segunda parle de la 
cuenta de operaciones, Ñegociaciones y 
canjes, cowirsim de residuos por,f Hu
ios, del- empréstilo, mckna l , el ingreso 
de las facturas, .recogidas de los inlere-
sados, con los residuos correspondientes 
por el importe del capital á convertir en 
títulos. , 

2. * Cargo en,rentas públicas, con
ceptos eventuales por;. Cesiones en m i ; -
dúos del empréslHo naeional. de la can
tidad ¡ q u e . e n s u caso representen oslas 
cesiones. ; : 

S."„ Data ile un importe igual al car
gado oí) la segunda parle de la cuenta 
de operaciones eu el mismo cpnceplo de 
Conversión de residuos para la salida de. 
los liluios; el empréstito que entreguen 
á los interesados, juslificando.el.manda-
inienlo con el ejemplar de la factura que 
les.recojan al veríficar.dicha entrega. 

' 4." Dala en lercora parle de opera -
cionnes, Giros y valomcancelados, la sa -
lida de los residuos convertidos por el 

'importe que representen, y las cesiones 
en su caso, que se justificará con manda
miento de referencia á las facturas cotn-

i prendidas en el de dala por conversión. 

CAPÍTULO I I I . 

De la admisión de valores del empréstito 
en el pago de contribuciones. 

Art . ,36. Conforme á lódispuesto tñ 
los aflículos 4.* y S." del Héal decreto 
de 12 de Junio, último, es admisible en 
pago del ,10 por iíiO del cupé para el 
Tesoro de.iá's'cóiilribucionés territorial 
é industrial, correspondientes al cprrién-
té alio ecoiiÓhiico, una cantidad igiia} al 
importo de aquel en el primer décimo 
de los liluios del empréstito y 'sus ihiére-
ses, debiendo recibirse en parlé dé pagó 

de las cuotas .correspondientes al tercer 
trimeslre dcl.aflp económico, ó del cuar
to si no>,es posible en el tercero. 

Igual procedimiento regirá en los aflos 
sucesivos, mientras,olra.cosa no se dis
ponga en virlud do una.ley. 

Art . 57. Los décimos de cada ven
cimiento que no pueilao acomodarse en 
pago del lú por 100 del cupo para el 
Tesoro' en el ¿fió econó'riico á que corres
pondan, serán'adm¡tidos¡en los inmedia
tos siguientes. 

Art. 58. , , También.se admitirá en 
cada pago del 10 por 100 de cupos ó 
cuelas, además del lil'ulo ó liluios vea-
cidos que quepan dentro de dicho impor
te, el de un residuo que le complete 
exacta ó'aproximadame'nle;' ptsro' los so-
brantes'que resulten en liluios ó residuos 
después de cubierto el referido 10 por 
100, deberán-cederse en'; beneficio del 
Tesoro.' . ;, ., .. i r 

Art. 39. Los recibos ds contribucio
nes de inmueblesé insdiislria del trimes
tre del alio econóihico;en que hayan de 
admitirse los valores del empréstito, .se-
anotarán al respaldo por las Adifiinislfa-
ciones económicas respectivas, con de-'i 
mostración del importe admisible.cn va-, 
lores ó títulos del emprésljlo. 

- Art: 40. Conforme á dicha demos
tración, los Recaudadores ,de contribu
ciones recibirán á los interesados los tí
tulos quejes presenten para pago de la 
parte admisible en dichos valores, siem-
pré qué no exceda'del importe do lá 
misma , ó qué aquellos se conformen á ce
der el sobrante en beneficio del Tesoro.' 

Art. 4 1 . Para facililar á los contri-
yenles la aplicación de los títulos del 
empréstito en la parto proporcional cor
respondiente, se les permitirá asociarse1 
dentro de su respectiva localidad, á fin 
de qtio con anos mismos valores puedan 
satisfacer el 10 "por'l 00 de los cupos ó 
cuotas de cada uno. 

Art. '42. Al respaldo de los décimos 
que entreguen tos contribuyentes,' con
signarán un breve endoso en esla forma: 
• A la Recaudación para pago de cohlri-
buciones. • A continuación expresarán la 
clase de .contribución, el número del re
cibo y el importe que satisfacen en d é 
cimos del empréstito; Si hubiere cesión, 
de.sobrante, se pondrá por última parti
da, con dicho epígrafe .de Cesión, la 
cantidad á que esta ascienda. 

Cuando el endoso sea de un solo con
tribuyente le autorizará este con su 
firma. 

Si el documento se aplicase ál pago de 
diferentes cupos ó: cuotas, suscribirá él 
endoso cualquiera de los contribuyentes, 
pero se entenderá que son responsables 
mancomunadamenle de la legitimidad 
de los décimos todos los interesados á 
quienes alcance la participación de pago. 
Esta responsabilidad se entiende e i ig i -
ble por el tiempo necesario para que las 
oficinas practiquen las operaciones de 
reconocimiento dejos tilulos y residuos 
presentados. < 

Art. 43. Los Recaudadores de con-
Iribucisnes irán provistos de lisias de, re
caudación, modelo núm. 9.*, pitra ánplar 

en ellas, á medida qu« los reciban, los 
valores del empréstito. 

Estas listas.las entregarán en la Dele
gación ó sucursal del Banco de España 
encargada de la recaudacinn general da 
la provincia, en equivalencia del m e t á 
lico, y acompañadas de los décimos del 
empréstito á que se refieran. 

La Delegación ó sucursal del Banco 
d« España comprobará el importe de 
cada relación con losdécimos que. le 
acompañen, y anclará al final un resu
men por clase do series y numeración de 
documentos,dft cada una,.y de los resi
duos en su caso. . , 

, A r l . 44. La referida dependeneia 
' del Banco presüilará á su vez al ingrey. 
so como.metálico en la Caja de: la A d 
ministración económica relaciones, mo-

. délo .núm. 10, de referencia al tola! ¡ra?,, 
porte de . cada lisia de recaudación,, 
acompañadas!de los:décimos del em-. 
próstilo, ordenados por séries y n ú 
meros. ' . ; . ' : • : . : . ' , i • 

' Art.-45. La Administración econó-
.mica-formalizará, con presencia do' di-1 
ichas relaciones, ol ingreso de los valores • 
,del émpréstilo con aplicación'- á -cada ¡ 
una'de las contribuciones respiictivas y i 
•al'concciilo de recursos "eventuales por 
Cesiones en tabres del empréstito hacio-
nal¿ la parte que en su caso correspon-' 
|da, expresando>• en la clasificación del 
•ingreso, asi cn-los talones de cargo co
mo en el Diario d» intervención y en tas 
cartas de pago, la cantidad representa
da en décimos y en residiíns.y ehnúmerO' 
y fecha de la relación del üanen con que 
fueren presentados dichos valores. 

Art . .46. Los décimos y residuos del 
empréstito ingrosailos cu Caja so tala
drarán en el acto de recibirlos, y sa 
conservarán en el arca reservada el 
tiempo mdispcnsahlc para su facturación 
y envió á la Dirección general del Teso
ro público. 

Art : 47. La remesa se verificará 
acompañada do relaciones duplicadas, 
modelo núm. 11, y bajo pliego certifi
cado, 'quedando responsables Jos Jefes 
del extravío, si ocurriere y se probase 
qué liabian omilidé dicha formalidad. 

' La salida tle los valores del em-
présltlo'remitidos a la Dirección del Te
soro ' se datará en concepto de Mom-
mienlo de fundos; remesas á la Tesorería 
Central, y se jtislificará en su dia con la 
carta de pago que libre la misma, y pro
visionalmente con el ejemplar de la re
lación, que devolverá lo antes posible 
dicha Dirección, anotado el recibo, á lá 
Administración económica de donde 
proceda la remesa. 

Ar t . 48. La Dirección del Tesoro, 
después de praclicár las operaciones 
corresponiliimles para asegurarse de la 
legitimidad de los valores y anotar su 
cancelación,'los pasará á la Contadúriá 
Cénlral con copla de la relación de su 
procedencia para que extienda los docu
mentos corrcsponilientes pára sú" eárgó 
e ingreso eii la T>;snferia. Este sil veri
ficará, en conci'pli)1 ¡le ' Mommieñti <fo 
fondos por reman d e l á Ádministracion 
económica respectiva, á la qué se expe-
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dirá y remilirá l i caria de pago corres, 
pondiente. 

A r l . 49. Seguiclamenle se datará la 
aüiorlizacion de los valores por el capi
tal de los décimos y residuos, y el pago 
dé los intereses, con aplicación al capi
tulo y arlicnlo, del presupuesto de gas
tos en que se consignen los créditos 
correspondientes para estas obligaciones. 

Art . SO. Al mismo tiempo sé «ar-
gará ana suma igual al capital de los 
ví tores en la tercera parte de la cuenta 
de operaciones, Tilulos y residuos del 
eihpréslilo nacional canutados, y se cus
todiarán estos en arcas el tiempo que 
deban permanecer en ellas miéntras je 
procede á su quema; verificada la cual; 
se dataran delínilivamenle en dicha ter
cera parle, Tilulos y residuos d i l em
prést i to nacional cancelados y quemados. 
Esta operación se verilicari con las for
malidades establecidas para los demás 
•valores del Tesoro. 

A r l . 5 1 . En el caso de resallar Ile
gitimo alguno de los tilulos i residuos 
admitidos en pago de contribuciones, se 
hará la declaración correspondiente por 
la Dirección del Tesoro, y se expedirá 
la orden oportuna para que se devuelva 
á la Administración económica de su 
procedencia, á fin de que exija el rein
tegro de su importe á quien correspon
da, sin perjuicio de proceder también á 
lo que baya lugar en la via judicial. 

A r l . 52. La salida de loslitulos ó ; 
residuos declarados ilegítimos producirá 
dala de movimiento de fondos por lie-
mesas en la Tesorería Central, y cargo 
por igual concepto su ingreso en la Caja 
de la Administración económica que los 

reciba. 
Art . 53. La misma Administración 

formalizará siniulláneamenle á dicho 
cargo una dala de igual importe en con
cepto de Devolución de ingresos con 
aplicación á la conlribucion por que 
fuera admitido el documento, para res
tablecer el derecho de la Hacienda al 
cobro de elidía cantidad, y entregará á 
la ttecuudacion de conlribuclones la or
den correspondiente para que proceda á 
hacerla electiva del contribuyente deu
dor, pasando al Juzgado correspondiente 
el documento Ilegitimo y ccrliUcacion 
en que se inserte litcralmenle la copia 
de la orden que haya declarado dicha 
circunstancia, pata los efeclos que en 
derecho procedan. 

Art . 54. Todas las dudas que se 
«frezcan á las oficinas en el cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en esta instrucción las consultarán d i 
rectamente á los Centros á quiénes cor
responda resolverlas, según los extre
mos sobre que versen. 

Art . 55. La Dirección general del 
Tesoro facililará á las Administraciones 
ecpníímicas y á la Contaduría Central 
los impresos de facturas y relaciones 
que necesiten para las operaciones del 
canje de recibos y conversión de resí-
d»os, á que se refieren los modelos ad
juntosTá esta instrucción, con arreglo. á 
los pedidos que le dirijandiebasoficinas. 

Madrid 24 de Enero de 1876.—El 
Director general del Tesoro público, An

tonio de Echenique.—El Director gene
ral de Contribucionss, Lope Gisbert.— 
El Interventor general, José Ramón de 
Oya. • 

S. M. aprueba la presente Instruc
ción.—27 de Enero de 1876.—Sala-
verria.» -

Lo que h* dispuesto comunicar por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento, de lodos. 

León 10 de Febrero de 1876.—El' 
Jefe económico. José C. Escobar. 

Avi§o ó las Clases pasivas. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Setiembre 
de 1875. 
: Los individuos de dichas clases, que 

cobren por apoderado, presentarán los 
justificantes de su existencia en la Inter
vención de esta Admlnistrancion econó
mica; sin cuyo requisito no podrán per
cibir sus haberes, 

León 15 de Febrero de 1876.—José 
G. Escobar. 

Juzgados. 

Ayuntamientos. 

Atealda constitucional i e 
Ponferraila. 

El Comandante del puesto de la Guar
dia civil de esta villa, me participa con 
fecha de ayer que la pareja de servicio 
de lionducion de presos compuesta de 
las Guardias Jusé Simón Pérez y José 
Toimil Tejedo hablan encontrado el dia 
anterior á la izquierda de la carretera 
frente al pueblo de Fuentes Nuevas, un 
saco de eslopa viejo qne contenía 8 pe
setas en calderilla, y como hasta ahora 
no han podido adquirir indicios de á 
quien pueda corresponder el saco ¡r d i -
cha.caulidad, se pone en conocimiento 
del público para los efectos oportunos. 

l'onferrada 9 deFebrero de 1876.— 
José Laredo. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1876 á 1877/ se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. 

Barrios de Salas. 
Castrilló ¡le la Valduerna. 
Folgoso. . 

, Joara. 
Noceda. 

Roperuclos del Páramo. 
Rioseco de Tapia. 

San Pedro Bercianos. '• 
Soló dé la Vega. 
Viliadeeanes. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Espadóla de Carlos I I I , Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera instancia de León 
y su partido. 

Por el presente cito y llamo á Josefa 
Magáz, vecina que fué de esta ciudad, 
para que dentro del término de treinta' 
días, Acontar desdé el en que tenga lu
gar la inserción dél presente en el BOLE
TÍN IIFICIAI. de la provincia, se presente 
en este Juzgado á efecto de nombrar pe
rito que en unión con e l designado por 
el Sr. Promotor Fiscal y Representanle 
de los curiales, procedan á lasar la casa 
que á aquella le ha sido embargada para 
el pago de las coilas que se la impusie
ron en üná df manda de injurias que la 
promovió su convecino D. Francisco A l -
varez Losada, apercibiéndola que de no 
comparecer la parará el perjuicio consi
guiente. 

Dado eii Lemi á siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Licen-' 
ciado Erancisco Vicente Escolano.—Por 
mandado de S. Sría. , Martin Lorenzana. 

Cédula de citación. 

De órden del Sr. D. Telesforo Valcar-
ce, Juez de primera instancia de Astorga 
y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Domingo Cordero' González y á Francis
co Ramos, naturales del pueblo de Ro
drígalos, jornaleros, cuyo paradero se 
ignora, para que deotro del término de 
quince dias, á contar desde lá inserción 
de esta cédula en la Gacela de Madrid y 
UOCCTIS OFICIAL de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á fin de am
pliar las declaraciones que tienen pres
tadas en la causa que se instruye de 
oficio en averiguación de los autores del 
incendio ocurrido en el pueblo de Rodrí
galos el día 16 de Agosto del aflo últi
mo, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio qüe haya lugar. 

Aslorga 10 do Febrero de 1876.—El 
Secretario judicial, José Rodríguez de 
Miranda. 

Juzgado municipal de Balboa . 

Don Domingo Snarez Saavedra, Juez 
municipal de este distrito de Balboa. 
Hago saber: que se baila vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del Poder 
judicial 1 Reglamento (le 10 de Abril 
l87<, ydénlro del término de 15 dias 
á contar desde"la publicación de'este 
anunciii en él BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los aspirantes acompaoárán á la 
soilclliid, los documentos que'previene 
la ley. ' " "' ,'";' 

' Balboa Febrero 10 de 1876.—Él Juez 
municipal, Domingo Suarez. 

Anuncios particulares. 

AGSKCIA GKSKBAL DE NEGOCIOS 
• POR' 

RAMON 6. PUfiA SANTALLA. ' 
Se compran recibos del Enir 

présiito de 175 millones al 24 
por 100, así como lóda clase de 
papel del Estado á precios con
vencionales. ' 

Se venden Bonos del Tesoro-
con el 1 por 100 dé beneficio 
sobre la 'cotización"del dia, é 
igualmente' se cede la Renta per-
pétua interior y extranjera. 

León calle de Puerta Sol, mi-
mero 2. 

COCINA 1HODEAH A. 

TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA_ 
REPOSTERÍA T BOTILLERÍA. 

Contiene gran húmero de recetas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
ct s'ervieio completo de l& mesa y arte de 
trinchar, el.método mejor para elaborar 
cscelentes pasteles, helados v licores, 
ilustrado con más'de 100 grabados. 

Un tomo de 4S0 páginas 12 reates en la-
imprenta de este BOLETÍN. 

CAFÉ M T O 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos i> 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamenle hi
giénico y salutifero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40> 
tazas. 

O e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid,. 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Caledral.-34-

I M P O R T A N T E 
á lofi Srcs . Agentes y Recnudadftre»-

' de conlrlbucloncg. 

En la imprenta de este Boletin 
se hallan de venta expedientes 
de parlidas fallidas por contribit-
ciones temional y subsidio con-' 
todas las diligencias nesarias át 
objeto. 

Fncluras de aplicación con 8 
presupuestos. 

Libretas talonarias de Agencia 
para el abonó en cuenta de can-
tidades enlrégadas por los Ré-
candadores, con diferente nú
mero de hojas. 

También: continuamos despa
chando modelación para la co
branza de contribuciones de to
das clases. 

Hay facturas para la liquida
ción de láminas de propios. 

Se necesita iii i sustllutó. Calle d e Cua
tro Cantones, núm. 4, León, doto Ceci
lia Fídalgó dará rázoii. 

|m]t£emt« de,Rafael Gario é,Hijas* 
fueilo de loslluevos, m » . l i . 


